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ACTUACIONES N°: 1840/22-A2

*H103114606359*
H103114606359

JUICIO: JUAREZ JUAN CARLOS c/ PROVINCIA ART S.A. s/ INDEMNIZACION POR
ACCIDENTE DE TRABAJO.- EXPTE. N° 1840/22-A2.

  San Miguel de Tucumán, 07 de septiembre de 2023

  I. Acepto la prueba pericial médica ofrecida. A los fines de su producción se fija el día 18/09/2023

para que por medio de Prosecretaría se proceda al sorteo de un perito médico oficial (con excepción
del Dr. Pablo Vera del Barco por haber intervenido en la pericia médica previa del art. 70 del CPL en
los autos principales) del listado que a tales efectos se lleva en Sala de Sorteos de la Excma. Corte
Suprema de Justicia el que, una vez que acepte el cargo, deberá dictaminar sobre lo peticionado.

  II. Tengo presente el perito médico consultor de parte designado por la parte actora, Dr. Emilio
José Andreozzi, MP 2318, Mat. Nac. 61578. Tómese razón de su intervención en los justiciables del
presente expediente digital y hago saber a la parte actora que las notificaciones al mismo serán a su
cargo.1840/22-A2. VMH.
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